
PRÓRROGA CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA 
OPERACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS QUE 
PRACTIQUEN REVISIONES TÉCNICAS D E  VEHÍCULOS 
EN LA REGIÓN M ETROPOLITANA EN LOS TÉRMINOS 
QUE INIDICA 

. 1 6 1 0 � -
RESOUJCION EXENTA Nº / 

SANTl"GO, 
O 9 ENE. 2017 

VISTO : Lo d ispuesto en los artícu los 1 ° i nci sos cuarto y 
q u in to ,  6 º , 7 ° y 1 9  Nºs 1 y 8 de la Constitución Pol ítica de la Repúbl i ca d e  Ch i le ;  el 
a rtícu lo  3º del D . F. L. N º 1/19 .653 ,  del M in isterio Secretaría Genera l  ele la Presidencia ,  
que fija el  texto refundido, coord inado y s istematizado de la Ley O rg á n ica de Bases 
Genera les de la Admin istración de l  Estado ;  el D . L .  N º 557 de 1 9 7 4 ;  el a rtícu lo  89º del 
D . F . L. N º l ,  de 2007, de los M i n isterios de Transportes y Telecom u n i caciones y ele
J ustic ia ,  q u e  cont iene texto refundido, coord inado y s istematizado d e  la Ley d e  Tránsito
N º 1 8 . 290;  e l  a rtículo 4° de la Ley Nº 1 8 .696 ; e l  D . S .  N º 1 56,  de 1 990,  de l  M i n isterio ele
Transportes y Telecomunicaciones ; la Reso lución N º2 ,  de 23 de enero ele 2003,  que
aprueba las Bases de Li tación para otorgar  concesiones para o pera r  esta bleci mientos
que practiquen revisiones técn icas de vehículos y sus mod i fi caciones a p robadas por
Resoluc ión N °89,  ele 1 5  de octubre de 2003 ; la Resolución N º740,  de 4 de Ju l io  de
200 3 ,  mod i fi cada por Resolución N º92,  de 28 de octubre de 2003,  todas del M i n isterio
de Transportes y Telecomun icaciones; Reso luc iones N º475 de 9 de j u n io ele 2004 , que
adjud icó la concesión 2 de la Región Metropol i tana ;  Resolución Exenta N °8 7 1  d e  23 de
j u l io de 2004, que aprobó e l  contra to d e  l a  concesión N º 2 ,  celebrado con el
conces ionario S .G .S .  Chi le Li mi tada- Sociedad de Control ; Reso luc ión Exenta N °5094,
de 04 de j u l io  de 2014 ;  Resolución Exenta N º 1 857 ,  de 28 de abri l  de 2 0 1 5 ;  Resolución
Exenta N º 5393,  de 26 de octubre de 20 1 5 ;  Resolución Exenta N ° 60 5 l ,  de 16 ele
d iciembre de 20 1 5 ;  Resolución Exenta N º 1973 ,  de 2 5  de abr i l  de  2 0 1 6  y Resol ución
Exenta N º 5620,  de 25 de octubre de  20 1 6 ;  todas de l a  Secretaría Regional  M i n isterial
de Tra nsportes y Telecomunicaciones de la Región Metropo l i tana ,  q u e  prorrogan
contratos d e  concesión para operación de establecimientos de rev is ión técn ica de la
Reg ión M etropo l i tana ;  Acta de Extensión d e  P rórroga de Contra to Ad Referéndum,  de
fecha de 05 de enero de 2017 ,  suscr ita por el  concesionario S . G . S .  Chi le L im i tada -
Sociedad de Control y la Secretaría Reg ional  M in i sterial  de Transportes y
Telecomu n icaciones de la Reg ión Metropo l i ta n a ;  la Resolución N º l . 600,  d e  2008 , de la
Contra loría Genera l  de la Repúbl ica,  y demás normativa que resu l te a pl i cabl e .

CONSIDERANDO: 

1 .  Que,  corresponde a l  Estado a través del  
M i n isterio de Tra nsportes y Teleco m u n icaciones, reg u lar  y asegu rar e l  correcto y 
cont inuo  funciona miento de los serv icios pú b l i cos concesionados por su  i ntermedio, tal 
como es e l  caso de los esta blecim ientos q u e  practiquen rev is iones técn icas de 
vehículos .  

2 . Que, pa ra el cumpl im iento d e  estos fi nes, el
M i n isterio de Transportes y Teleco m u ni caciones otorgó en e l  año 2004, concesiones 
para opera r  esta blecimientos q u e  practiq uen rev isiones técn icas de vehícu los 
moto ri zados en la Región M et ropo l i ta na,  suscrib iéndose los respectivos contra tos de 
concesión con las empresas Applus Ch i le S . A . ,  S . G . S .  Ch i le  Li m i tada-Sociedad de 
Contro l ,  Autotest Servicios de Revisión Técn ica L im i tada, Tüv Rhei n land And ino S . A .  Y 



Revisiones Técn icas King Ltda . ,  a probados mediante las Resoluciones Exentas N º867 ,
N º8 7 1 ,  N °868, N °870 y N º869, de 2 3  de ju lio de 2004, de la Secretaría Reg ional 
M i n isterial  de Transportes y Telecomunicaciones de la Región M etropol itana .  

3 . Que, atendido que la  vigencia de los contratos
d e  concesión precedentemente señalados, terminaba el 28 de ju l io  d e  2014 y que a esa 
fecha la tota l idad de los nuevos establecim ientos de revisiones técnicas adjudicados, en 
v i rtud de l  l lamado efectuado a través de Resolución N º 272 cte 1 0  de d i ciembre de 
20 1 2, modificada po� las Resoluciones N º 88, de 18 de abri l  de 20 1 3  y N º 1 78, de 23 
de agosto de 20 1 3, aún no se encontraban en cond iciones de i nic iar su operación, se 
suscrib ieron actas de prorrogas extraord inarias de los contratos de concesión para 
operar  establecimientos que practiquen revisión técnica en la  Región Metropol itana, lo 
q ue quedó formal izado mediante las Resol uciones Exentas Nº 5094, 04 d e  ju l io de 20 14;  
N ° 1857,  d e  28 de abri l  de 2 0 1 5 ;  N ° 5393, d e  26 de octubre de 2 0 1 5 ;  Nº 6051 ,  de 16 ele 
d icie m bre d e  20 1 5  y Resolución Exenta N º l.973,  de 25 de abri l  d e  2016 ; todas de esta 
Secretaría Regional y citadas en el Visto, que d ispusieron las prórrogas e n  los términos 
en el las señalados. 

4. Que, mediante Resolución Exenta N º 5620, de
25 d e  octubre de 2016, de esta Secretaría Regional M in isteria l ,  se aprobó acta de 
prórroga extraordi naria del contrato d e  la Concesión Nº2 ,  respecto de las plantas 
revisoras B 1 308, B 1307, B 1 309 y A2. 1 306, de responsabi l idad d e  la empresa 
concesionaria  S .G .S .  Chile Ltda . ,  cuya v igencia se extendía hasta e l  30 d e  d iciembre de 
201 6, en relación a la planta B 1 308 y hasta el 31 de enero de 2 0 1 7 ,  respecto de la B 
1 307,  B 1309 y A2 1 306.  

S . Que, a la fecha de la presente Resolución
Exenta , las condiciones tenidas a la vista que  justificaron las prórrogas a nteriores se 
mantienen, pues las plantas revisoras Tipo A aún son Insuficientes para la  adecuada 
prestación del servicio, habiéndose nuevamente declarado desierto e l  l lamado él 
l i citación de la concesión Nº 1 3 .  A lo anterior se debe agregar, la  fa l ta de plantas 
revisoras Tipo B, en el sector oriente de la Reg ión Metropolita na .  Conforme a lo 
anterior, las p lantas revisoras actual mente en operación, resultan insuficientes para 
cubri r  la demanda del servicio de revisión técnica,  resultando necesario por razones de 
interés superior y, para los efectos de atender las necesidades púb l icas en forma 
continua y permanente, el prorrogar nuevamente la vigencia del  contrato suscrito en el 
año 2004, a fin de garantizar  la debida continuidad del servicio de revisión técnica de 
vehículos motorizados en la Región Metropolitana. 

6 . Que, en virtud de señalado en el considerando
anterior, resulta de i mperiosa necesidad prorrogar extraordinariamente el contrato ad 
referéndum de la Concesión Dos suscrito con la empresa S . G . S .  Chi le Lim itada
Sociedad de Control ,  puesto que de producirse en la región un período de carencia de 
los servicios que prestan estos estab lecimientos, los vehículos se verían i mped idos de 
circu lar  e n  las v ías públ icas, por  no cumplir con el requ isito estab lecido e n  e l  articulo 
89º de l  D . F. L. Nº 1, de 2007, del M i nisterio de Transportes y Telecom u n icaciones, que 
fija e l  Texto Refu nd ido, Coord i nado y S istematizado de la Ley de Trá nsito. Asimismo, 
los servicios de locomoción colectiva y taxis i nscritos en la región, no podrían obtener 
su revisión técnica practicada por una  planta revisora u bicada en la reg ión en la cual se 
encuentra n  inscritos, obl igación que deben cumplir en atención a lo d ispuesto en el 
artículo 31 del Decreto Supremo Nº2 1 2  de 1992, del M inisterio de Transportes y 
Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes, lo cual afectaría g ravemente el 
norm a l  desarrol lo de las actividades en la región, debiendo esta autoridad,  por tanto, 
adoptar determinadas medidas a objeto de prevenir  d ichos i nconven ientes . 



7 .  Que, frente a la s i tuación descri ta ,  esta a utoridad 
se ve en la  necesidad,  por razones de i n terés su perior y para los efectos de a tender las 
necesidades púb l icas en forma conti nua ,  u n i forme, permanente y regu lar ,  de prorrogar 
el  p lazo de vigencia del contrato de  la  concesión dos para l a  operac ión de las P lantas de 
Revis ión Técn ica de veh ículos en la Región Metropo l i tana .  

8 . Que ,  en  resguardo del  derecho de l  concesionario
para cump l i r  sus fi nes específicos y, conta ndo con la concurrenc ia de su vo luntad,  se 
ha suscrito con fecha 05 de  enero de  2 0 1 7 ,  acta de extensión de prórroga del contrato 
de  conces ión ,  respecto de las p lantas revisoras B 1 309 y A2 1 306,  en  los térm i nos 
con ten idos en e l l a ,  dejándose expresa consta ncia que  ésta t iene la natura l eza j u ríd ica 
de u n a  a u torización, no pudiendo en  consecuencia el conces iona rio prorrogado, 
cuestionar  la  oportu nidad y mérito de  la Resolución que decla re en  su momento 
exti n g u ida  d icha prórroga ,  respecto de  a que l las plantas revisoras q u e  m a ntienen 
v igentes a la fecha de la presente re�;o luc ión .  

RESUELVO: 

1 .  PRORRÓGASE e l  contrato de  la  concesión 
N º2 ,  de responsabi l idad de la  empresa S . G .S Ch i le Li mitada ,  para la operación de los 
estab leci m ientos q ue pract iquen revis iones técnicas y/o verificación de emis ión de 
conta m i n a n tes de vehícu los motorizados en la  Región Metropol i tana,  en los términos 
conten idos en el cuadro que a cont i nuac ión se i nserta : 

2 .  M ANTÉNGANSE en  v i rtud de  la  presente 
prórroga,  las  demás est ipu laciones, derechos, obl igaciones, proced i mientos y garantías 
que se contemplan en e l  contrato q u e  se p rorroga  nuevamente ,  según consta de la 
convención que se acompaña  y que forma pa rte i ntegr 1 te de  la  presente Resol uc ión .  




